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Bogotá, D.C., 1 de abril de 2024

Señor(a)

Anónimo

SIN DATOS

Bogotá, D.C. - Bogotá, D.C.

Asunto: Queja por mal servicio de cafetería del colegio Militar Antonia

Santos, quejoso: Anónimo.

Respetado (a) señor (a),

De manera atenta y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y a la

Ley 715 de 2001, sobre la distribución de competencias, le informo que la queja

presentada en esta Entidad, fue remitida a la Secretaría de Educación de Bogotá,

para que de acuerdo con su competencia tome las medidas a que haya lugar.

Igualmente, le llegará un correo en donde se anexa copia del traslado por

competencia, para su seguimiento y control.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía
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Bogotá, D.C., 1 de abril de 2024

Doctora

Isabel Segovia Ospina

Secretaria de Educación Distrital

Secretaría de Educación Distrital Bogotá, D.C.

buzonentidades@educacionbogota.gov.co

Asunto: Queja por mal servicio de cafetería del colegio Militar Antonia

Santos, quejoso: Anónimo.

Respetada Doctora Segovia,

 

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y la Ley 715 de 2001,

atentamente le remitimos la queja de la referencia presentada en esta entidad,

de acuerdo con lo descrito en la petición adjunta.

Agradezco dar respuesta de fondo al ciudadano de acuerdo con su competencia,

Solicito especialmente garantizar la confidencialidad de los datos del reclamante.

Anexo copia del derecho de petición.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
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